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sltoria· del régimen de honorari9S establecido en la letra. f) del
artículo cl:Iatroc1entos ochenta y cin.co del Reglamento hipote
cario,. por el p1&lo máximo de un afio.

Así lo dispongo por. el presente'Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJQ

DECRETO 2394/1971, ,de 13 de agosto, por el que
se crea un nuevo Registro. de lo Propiedad en
Gandfa.

Por el Ministerio de -Justicia se procede actuulmentea la re
visión de la circunscripción territorial de los RegiStros dé ia Pro
piedad. con el fin de crear nuevas otlc1nas en aquellaB _capita
les en que así lo demande el servicio públ100. Oandía -es una
de las poblaciones en que se dan las eircunstanc1as que aconse
jan el establec1mi:ento de"Un hUevo RegiStro _de 1& Propiedad;
y, a tal efecto, y de con!ormldacl con lo dllIpueatl> en el articulo
doscientos setenta y ctnco de la Ley Hipotecaria y cuatrocientos
ochenta y cuatro de su Reglamento. aehá 1n8tru1do el oportuno .
fxpediente, en el que se· han reeogido loa Informes preceptivos
y ha sido dictaminado favorablemente por el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta delMiniBtro de Justicia y previa
del1beración del consejo de Ministros· en sU reunión de trece
de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

. Articulo primero.~ eslablecen dos Rl3gtstros de la Propie
dad. en la actual circunscripción del de· GandIa,· que se denomi
narán con los' números correlatiVOs de Gandia número' uno y
Gandia número dos.

Articulo segundo.-EJ Registro de la Propiedad de Gandia nú~
mero uno estará integrado pór "el término municipal de Gandia;
loa Ayuntamientos de la marien izquierda del ño Serpia. o sea,
108 de Ador, Alfahuir. Alm~t,Benh'red!'i. caneUonet, Jaraco,
Jeresa., Lugar Nuevo de San Jerónimo, Palma· de Gandia, Real
de Gandia, Rotova y Bárig~ más la Oficina Liquidadora y el Re~

gistro de Hipoteca Mobiltaria. _
Articulo teroet'o.-El Registro de la Propiedad de Gandía

numero dos comprenderá loa Ayuntamientos de la margen cie~
recha, esto es., loa. de Almoines, Alquerla, Bellreguart.· Beniarjó,
Benifiá, Daimuz. Fuente-Encarroz, Gua.rdamar. Mirámar, Oliva,
palmera, Piles, Potriés, Rafelcofer .Y, VWalonga.

Articulo cuarte.-La titularidad de los· dos Registros de. la
Propiedad se determinará por elprOCed1miento del articulo cua
trocientos ochehta y seis· del Reglamento- Hipotecario, conce~
Qténetose el derecho de elección por. orden de antigü~d de
los 1nteresados Y. si existiere alguno vacante, se proveerá con
forme a los artieulas doscientos ochenta y cuatro de la. LeyHi
potecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Artk:ulo qutnto.-El Ministro- de Justicia, a través de la Di~

rección General· de los- Registros )' del Notariado, adoptará las
medidas necesarias. para el cumplImiento de este Decreto y po
drá proceder-seg1Ín el caso concl'eto-a la ampliación transi-.
torta del régimen de honQrarlos establecido· en la letra f) del
articulo cuatrocientos. ochenta y cinco- del RegJ,amento Hipote-
cario, por el plazo máXImo de un afio. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecient-os· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ANTONlbEk~ri~:t~"OlI'giiCJ!'URQUIJO

ORDeN <le Z <le septieml>re de 1971 ¡IOr la que se
conce<le la Medalla de OTo al Mérito Socfat Penl
tenclarfo a <Ion Enrique Tora! Peñaranda ya "'n
Ignacto DanvUa Lome1iG.

Ilmo. Sr.: En apllcaeión de lo prevenido en el articulo 399
delvlgen~e Reglanlei1to PenitenCiario, y en atención a los rele
vft,Iltes meritos contraidos. en relación con ·la Obra Penitenciario.
Nacional por <Ion Enrique Toral .Pefiaranda, 0I'1e1&l Maydl' dei
MlnlJ¡terio de Justlcia, Y <loa eItnaclo Danvlla L<lmella, Inter·
ventar delegado de la ;¡nrervenéión Genet&ldel Esta."

Este Ministerio, de conformidad· con la propuesta de 'la Di
rección· Genera,i de Instituciones Penitenc1ar1as, ha tenido a bien
concederles la Medalla de Oro al Mérito social penitenchu-ío.

Laque 4!gO a V. l. para. SU conocimiento y efectos proce-
dentes. ..

Dios guarde 'a V. l.
Madrid, 2 de septiembrv.e linI.

Ilmo. Sr. Djrector i;eneral de Instituciones Penitenciarias.

. . .

MINISTERIO DEL EJERCITO

ODEN de 16 de septiembre de 1971 por la que se
conceden complementos de sueldo, por razón de
destino, al Jefe y Oficíales que ire citan.

Por aplicación del Decret~ de la Presidencia del Gobi\rno de
15 de febrero de 1951 (.,Boletín. Oficial del EStadQ10 número 53),
Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (",Diario Ofi
cial» número 73) y Orden de la Pt"esidencia del Gobierno de
14 de. marzo. de 1967 (..Dimo Oficial número tia), se conceden
los complementos de sueldo por raZón de destino, como com~

prendidos en el apartado uno del a.rtfeulo sextó de la citada Or
den, a 'percibir desde la fecha que se indica, al Jefe y Oficiales
que a continuacióa se relacionan:

al Factor 0,1:

Capitán de Artillería don Geratdo Manzano de la Cruz (38S3l.
del Gobierno General. de la Provincia de Sahara>-A partir de
1 de febrero de 1971.

Teniente de Oficinas' Militaras· don Ramón Mui\iz Sosa (1914),
del mismo.-A partir del de agosto de 197!.

bJ Factor 0,3:

Comandante de la Guardia Civil don José Alonso def Barrio.
!lel Gobierno General de la- Provincia de Sahara.-A· partir de
1 de agostb de 1971.

Capitán de Infantería don Antonio Crespo Romero t7988J, del
mismo.-Apartir de 1· de agosto de 1911.

Capitán de Infantería don Rafael Sevilla Portillo· (8302). del
mismo.-A partir de 1· de agosto de 1971.

Capitán de· Artillerla don José D~egó Aguirre (3361), del mis
mo,-A partir de.1 de agosto de 197!.

Capitán de Ingenieros don .T~ Maria Llamas Reche Ü643J,
del mismó.~A partir de 1 de julio de 197!.

Ma<{rid. 16 de septieftl-bre de 1971.

CASTAI'ION DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Instituto de Estudios Fiscalcs
por la que se conVOca concurso de méritos para la
concesión de becas de colaboradores.

El Instituto de Estudios Fiscales convoca concurso de méri
tos para la concesión de becas de colaboradores, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a ellas los estudiantes de los dos
últimos cursos de la licenciatura de la Facultad de Derecho y
de Ciencias PoUticas. Económicas y E'omerclaJes, aosi como los
licenciados en dichas P&cultades' q~e hayan finalizado sus es
tudios en un plazo no superior a los tres afíos anteriores, a con
tar desde la publicación de la presente convocatoria-.

5egunda.-La' cuantia .de cada beca será de 60.000 pesetas
anuales, que se hará efectiva en la forma que 11eternüne el Ins~

tituto.

Tercera.-La solicitud de la concesión .de beca, ae hara en
instancia diriIJida al llustrlsimo seftor Director del Instituto; en
la que se bara constar: ·nombre, ape1Udaa, edad y domicilio del
aspirante.

Con la instancia· habrán de presentarse los siguientes docu-
mentos:

n «Currículum vitae».
2) Expediente académico.
3} DocumentaciÓIlacredita,tiva de los méritos que, en su

caso, se al-eguen. .

Las instancias y restantes documentos habrán de presentarse
en las oficinas del Instituto de Estudios FiSCales, calle Casado
del Alisal, nUmero 6, Madrid-14. aIitesde 188 trece treinta horas
del día 20 de octubre de 1971. -

Ouarta.-La concesión de las becas se realizará por el Insti
tuto de Estl.1diosFisca.les,.v&lorando los méritos alegados y tras
la realización de las· siguientes pruebas:

1) Traducción directa de un texto de. francés, inglés o ale
mán, a elécción del aspirante. sobre ·Matel'ias relacionadas con
la actividad financiera de' los entes públicos.

2) Realización de un ~comentariosobreel texto citado en el
párrafo ant-erior.


